
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

 

ACTUALIZACIÓN DE MUNICIPIOS CON MOVILIDAD RESTRINGIDA EN LA 
PROVINCIA DE HUELVA 

Se actualiza el anexo del Decreto del Presidente 2/2021 de 8 de enero, en su redacción 
dada por el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por lo que los municipios 
relacionados a continuación queda restringida la entrada y salida durante 14 días a 
contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la Orden de 19 de enero de 2021, publicada el mismo día. 

El Berrocal  
San Bartolomé de la Torre  
La Nava  
Ayamonte  
Aracena  
El Almendro  

Lepe  
Beas  
Cartaya  
Huelva  
Minas de Riotinto  
Villanueva de los Castillejos 

 

 

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN NIVEL ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2. 
(Resolución de 18 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Huelva) 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva  

Calañas  
El Berrocal  
El Cerro del Andévalo 

 

Huelva, 20 de enero de 2021 

Más información: 
Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 


